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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que se 

encentraba pendiente para realizar la primera audiencia de trámite y 

juzgamiento no obstante revisado el proceso se encuentra pendiente de integrar 

a la Litis a Seguros Alfa y al Ministerio de Hacienda. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 02 de agosto de 2022 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Encontrándose el proceso para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS, 

encuentra el Juzgado, que a folio 23 del expediente obra certificación de Seguros 

de Vida Alfa S.A., asegurada que está financiando la pensión se sobreviviente 

que hoy esta recibiendo la demandante, así las cosas, considera la suscrita 

necesaria su citación y comparecencia al proceso, motivo por el cual, conforme 

lo dispuesto en el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, 

se integrará la Litis con los antes citados y se ordenará a Seguros de Vida Alfa y 

Ministerio de Hacienda y Crédito Publico,  a efecto de que se pronuncie de los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INTEGRAR   como litisconsorte necesario a Seguros de Vida Alfa y 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, a quien se le notificará el auto admisorio 

y el presente proveído, corriéndole traslado por el término de diez (10) días, a 

efecto de que se pronuncie de los hechos y pretensiones de la demanda. 
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SEGUNDO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos conferidos por este. 

 

NOTIFÍQUESE 
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